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VISTO

El pedido por parte de la Directora del CePIA, de llevar a cabo la actividad: “Prácticas Dis.autónomas Clínica para procesos de
creación y/o investigación en artes” que tendrá lugar los días 24, 25, 26 y 27 de octubre del corriente año en la Sala Jorge Díaz
del CePIA, de 17 a 20 h., con un valor de inscripción de $15.000 (quince mil pesos);

CONSIDERANDO:

Que dicha actividad se da en el marco del Proyecto de Investigación “Desde las Prácticas. Conceptos-metodológicos como
principios coreográficos de la investigación” 2023-2024, radicado en este centro por resolución del Honorable Consejo Directivo
de la Facultad de Artes RHCD-2022-313-E-UNC DEC#FA, y su correspondiente rectificación: RHCD-2023-61-E-UNC-
DEC#FA.

Que la resolución N° 152/2014 del Honorable Consejo Directivo de esta Facultad aprueba la creación de un fondo de ayuda
económica para las actividades a público de los proyectos de producción y/o investigación, radicadas en el CePIA.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Aprobar la realización de la actividad Performance “Prácticas Dis.autónomas Clínica para procesos de creación
y/o investigación en artes”, coordinada por Janaina Carrer (Brasil-Chile), que tendrá lugar los días 24, 25, 26 y 27 de octubre del
corriente año en la Sala Jorge Díaz del CePIA, de 17 a 20 h., con un valor de inscripción de $15.000 (quince mil pesos) hasta el
24 de octubre, estableciendo la siguiente bonificación según la fecha de pago:

. Bonificación de 40% hasta 15/7: $9.000

· Bonificación de 30% hasta 15/8: $10.500

· Bonificación de 20% hasta 15/9: $12.000

ARTÍCULO 2º: Abonar a Micaela Moreno Magliano, DNI 30.469.437, Directora del mencionado proyecto, una ayuda
económica para contribuir con la organización de la actividad por el importe que resulte de aplicar lo dispuesto por resolución
del H.C.D. Nº 152/2014 y con deducción de las erogaciones autorizadas con estos fondos desde la Facultad.

ARTÍCULO 3º: Imputar presupuestariamente los recursos y erogaciones derivadas de la presente actividad en la unidad
presupuestaria: 095-004-003 y en la red programática 45-40-00-04.



ARTÍCULO 4º: Protocolizar, incluir en digesto electrónico de la UNC, comunicar a la Secretaría de Gestión y Planificación, al
CePIA y al Área Económica Financiera. Pase a Mesa de Entradas para notificar a la interesada y posterior remisión al CePIA.
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